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ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL EL
PLENO DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATU-
RA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUERRERO, CON PLENO RECONO-
CIMIENTO A LA DIVISIÓN DE PODERES, EXHOR-
TA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO DE LA CÁ-
MARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN,
PARA QUE EN EL ESTUDIO, ANÁLISIS, DISCU-
SIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESU-
PUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2016, SE REALICE UN ES-
TUDIO DE LA SITUACIÓN CRÍTICA DEL CAMPO
DE GUERRERO, Y CONSECUENTEMENTE, NO SE DIS-
MINUYAN LOS RECURSOS PARA NUESTRA ENTI-
DAD, EN LA DISTRIBUCIÓN POR ENTIDAD DEL
PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DE-



2    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 27 de Octubre de 2015

CONTENIDO
(Continuación)

SARROLLO RURAL SUSTENTABLE, ESTABLECIDO
EN LOS ANEXOS 11 Y 11.1., INCLUSO SE PREVEA
UNA MAYOR INVERSIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN
POR ESTADOS, PRINCIPALMENTE LOS DE MAYOR
ÍNDICE DE POBREZA Y MARGINACIÓN COMO EL
ESTADO DE GUERRERO.....................

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL  LA
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y
A LOS AYUNTAMIENTOS, EN LOS QUE SE HAYAN
PRESENTADO CASOS COMPROBADOS DE CHIKUNGUNYA,
PARA QUE, COORDINADAMENTE,  REALICEN TODAS
LAS ACCIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA
DISEÑAR Y EJECUTAR CAMPAÑAS PERMANENTES
DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL MOSQUITO TRANS-
MISOR DE ESTA ENFERMEDAD..............

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL LA
COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN PLE-
NO RESPETO A LA DIVISIÓN DE PODERES, EXHOR-
TA AL DOCTOR SALVADOR ROGELIO ORTEGA MAR-
TÍNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA QUE INS-
TRUYA AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,
ESTABLEZCA UNA MESA DE TRABAJO ENTRE LAS
AGRUPACIONES DE TRANSPORTISTAS QUE SE
ENCUENTRAN EN CONFLICTO POR LA PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO DE ACARREO Y RETIRO DE
MATERIALES EN LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA

6

12



Martes 27 de Octubre de 2015          PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 3

CONTENIDO
(Continuación)

PLUTARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN EL MU-
NICIPIO DE ISIDORO MONTES DE OCA, DONDE
SE BUSQUEN ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LA
PROBLEMÁTICA QUE ENFRENTAN.............

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL SE
CONVOCA A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, AL TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO,
DEL TERCER PERÍODO DE RECESO, DEL TERCER
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.........

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL LA
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, HACE UN ATENTO Y RESPE-
TUOSO EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJE-
CUTIVO DEL ESTADO PARA QUE DEJE SIN EFEC-
TOS JURÍDICOS LA CONVOCATORIA QUE EMITIÓ
EN LA QUE ESTABLECEN LAS BASES PARA IN-
TEGRAR EL PATRONATO DEL MUSEO DE LA PLA-
TA, PUBLICADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DEL AÑO EN
CURSO,  A FIN DE QUE SEA EL NUEVO TITULAR DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, QUE ENTRARÁ
EN FUNCIONES EL PRÓXIMO 27 DE OCTUBRE DEL
ACTUAL, QUIEN EMITA LA CONVOCATORIA CON
PLAZOS RAZONABLES, EN EL QUE SE GARANTICE
EL DEBIDO PROCESO SELECTIVO DE LOS PAR-
TICIPANTES DE MANERA INCLUYENTE, EN ES-
TRICTA OBSERVANCIA A LOS PRINCIPIOS DE
MÁXIMA PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA.......

16

19

24



4    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 27 de Octubre de 2015

SECCION DE AVISOS

Segunda publicación de Aviso Notarial de Sucesión
Testamentaria, emitido por la Notaría Pública
No. 18 en Acapulco, Gro..........................

Segunda publicación de Aviso Notarial de Sucesión
Testamentaria, emitido por la Notaría Pública
No. 12 en Acapulco, Gro......................

Segunda publicación de Aviso Notarial de Sucesión
Testamentaria, emitido por la Notaría Pública
No. 12 en Acapulco, Gro.......................

Segunda publicación de extracto de primera inscrip-
ción del lote de terreno número 65, de la Manzana
V, ubicado en el punto denominado Coxtlapa en
Tixtla, Gro...................................

Segunda publicación de extracto de primera inscrip-
ción del predio rústico, denominado El Cimatl,
ubicado al Oriente de Quechultenango, Gro.....

Primera publicación de extracto de primera inscrip-
ción del predio urbano, ubicado en el Cuartel
Número 4º al Noroeste  de Tepecoacuilco de Tru-
jano, Gro....................................

Primera publicación de edicto exp. No. 314/2011-II,
relativo al Juicio Especial Hipotecario, pro-
movido en el Juzgado 2/o. de 1/a. Instancia del
Ramo Civil en Iguala, Gro....................

Primera publicación de edicto exp. No. 1655-2/2014,
relativo al Juicio de Diligencias de Jurisdic-
ción Voluntaria, promovido en el Juzgado 2/o.
de 1/a. Instancia del Ramo Familiar en Acapulco,
Gro.........................................

29

29

29

30

30

31

31

33



Martes 27 de Octubre de 2015          PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 5

SECCION DE AVISOS
(Continuación)

Primera publicación de edicto exp. No. 58/2012-II-
C, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido en el Juzgado de 1/a. Instancia del Ramo
Civil y Familiar en Coyuca de Catalán, Gro........

Primera publicación de edicto exp. No. 427/2015-
III, relativo al Juicio Especial de Interdic-
ción, promovido en el Juzgado 2/o. de 1/a. Ins-
tancia del Ramo Familiar en Chilpancingo, Gro.

Primera publicación de edicto exp. No. 504/2013-III,
relativo al Juicio Especial Hipotecario, pro-
movido en el Juzgado 4/o. de 1/a. Instancia del
Ramo Civil en Acapulco, Gro....................

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
91-III/2008, promovido en el Juzgado de 1/a.
Instancia del Ramo Penal en Ometepec, Gro....

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
43/2006-I, promovido en el Juzgado 5/o. de 1/a.
Instancia del Ramo Penal en Acapulco, Gro.....

Publicación de edicto relativo a la Causa Penal No.
317/2000-II, promovido en el Juzgado de 1/a.
Instancia del Ramo Penal en Ometepec, Gro.....

34

34

35

36

37

39



6    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 27 de Octubre de 2015

PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL EL PLENO DE LA SEXA-
GÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
CON PLENO RECONOCIMIENTO A LA
DIVISIÓN DE PODERES, EXHORTA A
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRE-
SO DE LA UNIÓN, PARA QUE EN EL ES-
TUDIO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APRO-
BACIÓN DEL PROYECTO DE PRESU-
PUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERA-
CIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2016, SE REALICE UN ESTUDIO DE
LA SITUACIÓN CRÍTICA DEL CAMPO
DE GUERRERO, Y CONSECUENTEMEN-
TE, NO SE DISMINUYAN LOS RECUR-
SOS PARA NUESTRA ENTIDAD, EN LA
DISTRIBUCIÓN POR ENTIDAD DEL
PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE
PARA EL DESARROLLO RURAL SUS-
TENTABLE, ESTABLECIDO EN LOS
ANEXOS 11 Y 11.1., INCLUSO SE PRE-
VEA UNA MAYOR INVERSIÓN EN LA
DISTRIBUCIÓN POR ESTADOS, PRIN-
CIPALMENTE LOS DE MAYOR ÍNDICE
DE POBREZA Y MARGINACIÓN COMO EL
ESTADO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 15 de
octubre del 2015, el Diputado
Isidro Duarte Cabrera, presentó
la Propuesta de Acuerdo Parla-
mentario por el que la Sexagé-
sima Primera Legislatura al Ho-
norable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, con
pleno reconocimiento a la divi-
sión de Poderes, exhorta a la Co-
misión de Presupuesto de la Cá-
mara de Diputados del Congreso
de la Unión, para que en el es-
tudio, análisis, discusión y apro-
bación del Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal
2016, se realice un estudio de
la situación crítica del campo
de Guerrero, y consecuentemen-
te, no se disminuyan los recur-
sos para nuestra Entidad, en la
distribución por Entidad del
Programa Especial Concurrente
para el Desarrollo Rural Susten-
table, establecido en los anexos
11 y 11.1., incluso se prevea
una mayor inversión en la dis-
tribución por Estados, princi-
palmente los de mayor índice de
pobreza y marginación como el
estado de Guerrero, en los siguien-
tes términos:
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"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De acuerdo a estudios so-
cioeconómicos de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para
la Alimentación y la Agricultu-
ra, México cuenta con un terri-
torio nacional de 198 millones
de hectáreas, de las cuales 145
millones se dedican a la acti-
vidad agropecuaria, 30 millo-
nes de hectáreas son tierras de
cultivo y 115 millones son de
agostadero. Además, los bosques
y selvas cubren 45.5 millones de
hectáreas.

La agricultura en México es
más que un sector productivo im-
portante. Más allá de su parti-
cipación en el PIB nacional, que
es de apenas 4%, debido a que
prácticamente toda la produc-
ción de alimentos se origina en
este sector (incluyendo la pes-
ca), de manera que la oferta
sectorial (interna y externa)
es fundamental en la seguridad
alimentaria, en el costo de vida
y en el ingreso real del conjun-
to de la población, particular-
mente de los más pobres que son
quienes  destinan a la compra de
alimentos una mayor proporción
de su ingreso.

En las pequeñas localidades
rurales dispersas (con una po-
blación inferior a 2,500 perso-
nas) viven 24 millones de mexica-
nos, es decir, casi la cuarta
parte de la población nacional,
y de este universo de población,
uno de cada diez personas des-
tina más de la mitad (51.8%) del
gasto corriente monetario a ali-

mentos.

Además, la agricultura pro-
porciona empleo a alrededor de
13% de la fuerza de trabajo, lo
que representa unos 3.3 millo-
nes de agricultores y 4.6 millo-
nes de trabajadores asalariados
y familiares no remunerados. De
mayor relevancia aún, para el
desarrollo territorial es el he-
cho de que aproximadamente 24%
de la población total vive en
las zonas rurales (usando ci-
fras de 2005). Lejos de ser mar-
ginal, el desarrollo rural (em-
pleo, ingreso, articulaciones pro-
ductivas, condiciones de vida)
constituye una parte muy rele-
vante para el desarrollo nacio-
nal.

En el estado de Guerrero, el
48.1% de la población vive en
localidades de menos de 2,500
habitantes, mismas que repre-
sentan el 98.1% del total de
localidades en la Entidad -de
acuerdo a cifras del 2010 del
INEGI- por lo que un número im-
portante de nuestra población
vive en comunidades rurales, y
lo que es más importante para el
tema del desarrollo social, el
mayor porcentaje de las comuni-
dades no cuentan con los insumos
necesarios para ser autosusten-
tables,  de ahí que gran parte de
las hectáreas sembradas en el
transcurso del año son para au-
toconsumo y no para una explota-
ción que genere riqueza.

A este factor hay que agre-
garle los que provocan crisis a
través de múltiples factores,
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principalmente, los cambios del
medio ambiente que en la mayoría
de los casos provocan desastres
naturales y, por consecuencia,
pérdida de las cosechas, tra-
yendo graves consecuencias en el
factor social y económico, ya
que genera una escasez de alimen-
tos en las regiones, como ocurrió
en el presente año, con la se-
quía que se vivió en los meses
de junio a agosto, y que ocasio-
nó una pérdida de 113,545 hec-
táreas de siembra de maíz, da-
ñando la economía de 54,814 pro-
ductores.

A esto hay que agregarle la
situación demográfica, social y
económica que viven la mayoría
de los guerrerense, ya que Gue-
rrero presenta comunidades de
Alta y Muy Alta marginación.
Además, las crisis financiera
del estado también se ve afec-
tada por los fenómenos socia-
les, que provocan una situación
crítica, por la falta de goberna-
bilidad, debido a la inestabi-
lidad social que en los últimos
años se han venido acrecentan-
do, por la falta de oportunida-
des de trabajo, de acceder a los
servicios mínimos indispensa-
bles, pero sobre todo, a la justi-
cia social.

Otro de los factores que han
venido deteniendo el crecimien-
to de nuestros campesinos es que
en las políticas públicas en ma-
teria de desarrollo social no
existe un servicio de extensión
agrícola específico como tal.
Más bien, los agricultores cuen-
tan con asistencia técnica al

acceder a los distintos progra-
mas de apoyo de la SAGARPA como
una parte integral de los mis-
mos. Dicha asistencia se recibe
por medio de contratistas del
sector privado, es decir, pres-
tadores de servicios profesio-
nales (PSP), cuya función es po-
ner en práctica los programas en
el nivel de la explotación agrí-
cola. Los servicios profesiona-
les definidos para estos efec-
tos incluyen la planeación es-
trategica, la formulación de pro-
yectos, el acceso a los recursos
públicos, la asesoría técnica,
las estrategias comerciales y
la capacitación, entre otros; su
objetivo es apoyar a los agri-
cultores para que aumenten su
eficiencia y facilitar su incor-
poración a las cadenas de valor.

Pero este servicio se obtie-
ne a través de los recursos de
los proyectos productivos, lo que
demerita la implementación de
inversión económica, directa-
mente a la producción agropecua-
ria, ocasionando una merma en el
impacto de resultados.

Estos y muchos otros aspec-
tos podemos citar para dar cuen-
ta que el campo, en cualquier di-
mensión que se quiera analizar,
necesita de toda la atención de
las políticas gubernamentales,
pero sobre todo, de la aplicación
de recursos financieros que per-
mitan no sólo capitalizar al cam-
po, sino que el campesino pueda
ir creando infraestructura para
que a corto y largo plazo pueda
ser autosustentable, permitien-
do a su familia y, a las comunidad
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a la que pertenezca, un desarro-
llo social efectivo y real.

Sin embargo, las políticas
de aplicación de recursos por
parte de la federación, no com-
parten este enfoque, ya que en
el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2016, en el ane-
xo 11 denominado Programa Concu-
rrente para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable, presenta una
disminución de 6% en compara-
ción al ejercicio 2015, que con-
siste en 21,167.6 millones de
pesos, menos.

Esta disminución afecta la
proyección de recursos, al ser

menor que el año anterior en
materia de Concurrencia, para
el estado de Guerrero se dismi-
nuye en un 29.6%, extensionismo
4.78 %, en Infraestructura Pro-
ductiva para el Aprovechamiento
Sustentable del Suelo y Agua
9.7%, al PESA 22.39%, Sanidad e
Inocuidad Alimentaria 7.88%,
desapareciendo para el 2016 el
programa denominado Sistema Pro-
ducto Agrícola y Pecuaria, por-
centajes que representan un to-
tal de 204.9 millones de pesos
menos para el campo de Guerrero
para el próximo ejercicio fis-
cal. De manera más explicativa
podemos observar el siguiente
cuadro:

 

Concurrencia con 
Entidades Federativas EXTENSIONISMO 

Infraestructura 
Productiva para el 
Aprovecham ient 
o Sustentable del Suelo 
y Agua  

PESA 2014 Información Estadística 
y Estudios (SNIDRUS) 

Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria  

2015 2016 2015 2016 2015 2016 2015 2016 2015 2016 2015 2016 
188.1 132.5 25.1 23.9 18.6 16.8 630.1 489.0 2.8 3.0 68.5 63.1 

% -29.6%  -4.78%  -9.7%  -22.39%  7.14%  -7.88% 
 

La disminución de recursos
para el Desarrollo Rural Sus-
tentable en el estado de Guerre-
ro, para el ejercicio fiscal
2016 traería consecuencias de
alto impacto en la economía lo-
cal, pero sobre todo, en la econo-
mía de los campesinos guerreren-
ses, aunado a qué, de manera
inevitable, los estragos de la
sequía que se vivió en ciclo pri-
mavera verano de este 2015, se-
rán resentidos en los próximos
meses, con consecuencias de es-
casez de alimentos para el pró-
ximo año, situación que se verá

agravada con los pocos recursos
que se están proyectando desti-
nar al estado de Guerrero, para
la incentivación del campo.

Esta situación, de disminu-
ción de recursos para el campo,
ha sido una constante a partir
del año 2014, lo que sin duda al-
guna ha ocasionado que no se
pueda atender de manera efecti-
va la problemática del campo de
Guerrero y, por tanto, los ín-
dices de pobreza alimentaria no
puedan disminuirse, esto ha oca-
sionado que no se hayan esta-
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blecido condiciones para el es-
tablecimiento de un desarrollo
rural sustentable, que garanti-
ce la seguridad alimentaria, da-
da cuanta que año con año los cam-
pesinos enfrentan los efectos
climáticos que llegan a ocasio-
nar la perdida total de sus co-

sechas.

En el siguiente cuadro se pue-
de observar como ha venido a la
baja el presupuesto para el apo-
yo al campo en el Presupuesto de
Egresos de la Federación:

 

PEF 2016 2015 2014 
Total Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable 331,839.7 353,007.3 338,669.9 

Guerrero 728.3 933.2 955.3 

Diferencia con el año anterior (millones de pesos) -204.9 -22.1  
 

Este Congreso del Estado,
no puede quedar expectante ante
esta situación, como Represen-
tantes Populares es un deber
buscar que las poblaciones más
desprotegidas sean atendidas de
manera pronta y con acciones
efectivas por parte de los tres
niveles de gobierno, en este ca-
so, tratándose de disminución de
recursos para el campo de Gue-
rrero, debe solicitarse a la Cá-
mara de Diputados del Congreso
de la Unión, que al momento de ana-
lizar y aprobar el Presupuesto
de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2016, no se
disminuyan los recursos para el
campo de Guerrero, contrario a
ello, se proyecte una mayor inver-
sión, para poder incentivar la
productividad del campo y ofertar
una seguridad alimentaria que
permita sentar las bases para un
verdadero desarrollo rural sus-
tentable; no olvidándose de la
situación crítica en lo social y
en lo económico en que se en-

cuentra nuestra Entidad".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 15 de octubre del
2015, la Sexagésima Primera Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimi-
dad de votos, en todos y cada uno
de sus términos, la propuesta de
Acuerdo Parlamentario presen-
tada por el Diputado Isidro Duar-
te Cabrera.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo nú-
mero 286, este Honorable Congre-
so del Estado de Guerrero, expi-
de el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O
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PRIMERO.- El Pleno de la Se-
xagésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,
con pleno reconocimiento a la
división de Poderes, exhorta a
la Comisión de Presupuesto de la
Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, para que en el
estudio, análisis, discusión y
aprobación del Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal
2016, se realice un estudio de
la situación crítica del campo
de Guerrero, y consecuentemen-
te, no se disminuyan los recur-
sos para nuestra Entidad, en la
distribución por Entidad del
Programa Especial Concurrente
para el Desarrollo Rural Sus-
tentable, establecido en los ane-
xos 11 y 11.1., incluso se pre-
vea una mayor inversión en la
distribución por Estados, prin-
cipalmente los de mayor índice
de pobreza y marginación como el
estado de Guerrero.

SEGUNDO.- El Pleno de la Se-
xagésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,
con pleno reconocimiento a la
división de Poderes, exhorta al
Doctor Salvador Rogelio Ortega
Martínez, Gobernador del Esta-
do, para que instruya a los Se-
cretarios de Desarrollo Rural,
y Finanzas y Administración,
para que de manera conjunta es-
tablezcan los mecanismos que
sean necesarios con los Diputa-
dos Federales integrantes de la
Comisión de Presupuesto de la
Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, para que no se
le disminuyan los recursos al

estado de Guerrero, en la dis-
tribución por Entidad del Pro-
grama Especial Concurrente para
el Desarrollo Rural Sustenta-
ble, establecido en los anexos
11 y 11.1 del Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal
2016.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá sus
efectos a partir de la fecha de
su aprobación.

SEGUNDO.- Túrnese a los Di-
putados Federales integrantes
de la Comisión de Presupuesto de
la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, al Titular
del Ejecutivo Estatal, a los Se-
cretarios de Desarrollo Rural,
y Finanzas y Administración, del
gobierno del estado de Guerre-
ro, para su observancia y cum-
plimiento.

TERCERO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, así como en la
página web del Congreso del Es-
tado, para el conocimiento ge-
neral y efectos legales proce-
dentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los quince días del mes de
octubre del año dos mil quince.

DIPUTADA PRIMERA VICEPRESIDENTA
EN FUNCIONES DE PRESIDENTA.
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ROSAURA RODRÍGUEZ CARRILLO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

______________________________________

______________________________________

______________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA PRI-
MERA LEGISLATURA AL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUERRERO, EXHORTA
RESPETUOSAMENTE AL  TITULAR DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y A
LOS AYUNTAMIENTOS, EN LOS QUE
SE HAYAN PRESENTADO CASOS COM-
PROBADOS DE CHIKUNGUNYA, PARA
QUE, COORDINADAMENTE,  REALI-
CEN TODAS LAS ACCIONES QUE SEAN
NECESARIAS PARA DISEÑAR Y EJE-
CUTAR CAMPAÑAS PERMANENTES
DE PREVENCIÓN Y COMBATE AL MOS-
QUITO TRANSMISOR DE ESTA ENFER-
MEDAD.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero.- Poder Legis-
lativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 13
de octubre del 2015, el Diputado
Samuel Reséndiz Peñaloza, pre-
sentó la Propuesta de Acuerdo
Parlamentario por el que la Se-
xagésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
exhorta respetuosamente al  ti-
tular del Poder Ejecutivo del
Estado y a los Ayuntamientos, en
los que se hayan presentado ca-
sos comprobados de chikungun-
ya, para que, coordinadamente,
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realicen todas las acciones que
sean necesarias para diseñar y
ejecutar campañas permanentes
de prevención y combate al mos-
quito transmisor de esta enfer-
medad, en los siguientes térmi-
nos:

"Desde hace varios años, en
algunos países, el sistema de
salud se basa en la prevención
de enfermedades y accidentes.

Prevenir es la medida o dis-
posición que se toma de manera
anticipada para evitar que su-
ceda una cosa considerada nega-
tiva.

Prevenir, en materia de sa-
lud, es tomar decisiones para que
enfermedades y accidentes no
ocurran, dentro de lo posible.
O, al menos, prevenir es incidir
en la reducción de estos casos.

En nuestro país, la Ley Ge-
neral de Salud establece el de-
recho que toda persona tiene, en
términos del artículo 4º. de la
Constitución Federal, a la pro-
tección de su salud y también se-
ñala la concurrencia de la fede-
ración y las entidades federa-
tivas en materia de salubridad
general.

A su vez, esa ley, indica
que los servicios de salud son
todas aquellas acciones reali-
zadas en beneficio del indivi-
duo y la sociedad, dirigidas a
proteger, promover y restaurar
la salud  de la persona y la co-
lectividad; que son servicios
básicos de salud, entre otros,

los referentes a la educación pa-
ra la salud, la promoción del
saneamiento básico y el mejora-
miento de las condiciones sani-
tarias del ambiente; así como la
prevención y el control de las
enfermedades transmisibles de
atención prioritaria, de las no
transmisibles más frecuentes y
de los accidentes.

De allí que, aunque la pre-
vención en materia de salud no
sea el basamento de nuestro sis-
tema sanitario, esta si forme
parte importante del mismo.

Por ello, es obligación de
todas las autoridades sanita-
rias - dentro de las que se en-
cuentran la Federación, el Go-
bierno del Estado y nuestros Ayun-
tamientos - tomar las medidas y
realizar actividades tendien-
tes a la protección de la salud
humana ante los riesgos y daños
dependientes de las condiciones
del ambiente.

Lo que llamamos política de
saneamiento ambiental.

Por eso extraña que, en Gue-
rrero, se hayan descuidado  las
campañas de prevención de la
transmisión del virus de la chi-
kungunya, y cada vez haya más gue-
rrerenses y visitantes conta-
giados de esa enfermedad.

Es obvio decir, que, además
de la afectación, que ese des-
cuido trae consigo al derecho a
la salud de las personas, el
mismo provoca grandes pérdidas
económicas por gasto en servi-
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cios de salud, ausentismo labo-
ral y deterioro de nuestro turis-
mo. Mucha gente que planea vi-
sitar nuestro Estado no lo hace,
por temor al contagio de este vi-
rus.

La chikungunya, conocida ade-
más como artritis epidémica
chikunguña o fiebre de chikungu-
ña, como sabemos, es una enfer-
medad producida por un virus que
se transmite a las personas me-
diante la picadura de los mosqui-
tos portadores Aedes,  el mismo
tipo que propaga el dengue, por
lo que en algunos casos se pue-
den contraer ambas infecciones.

Chikungunya es una palabra
que en el idioma makonde signi-
fica "doblarse" (debido a que
los enfermos se doblan o encorvan
por dolor en las articulacio-
nes).

La mejor forma de preven-
ción contra es enfermedad está
en el control general del mos-
quito; además de evitar las pi-
caduras de mosquitos infecta-
dos.

Por ello, las campañas de
prevención contra este mal de-
ben ser permanentes. No coyuntu-
rales ni por estaciones, como su-
cede en Guerrero.

El próximo cambio de auto-
ridades estatales y municipales
no debe ser motivo para que de-
jen de mantenerse las acciones
preventivas contra el Chikungun-
ya, que se ha extendido a 18
estados del país, y suma cinco

mil 721 casos confirmados. Gue-
rrero encabeza, con mil 434 el
número de casos presentados en
el país.

Las actuales autoridades,
en nuestra entidad, deben acep-
tar, procesar y ejecutar la re-
comendación realizada por el Con-
sejo Nacional de Salud, en tal
sentido.

Como lo ha señalado la Se-
cretaria de Salud, del gobierno
federal, se requiere que las
autoridades estatales y munici-
pales se involucren decisivamen-
te en las tareas de saneamiento,
para evitar retrocesos en la
prevención de estas enfermeda-
des.

Como también lo ha señalado
esa dependencia, esta no es una
estrategia como otras, en las
que se puede pasar una semana y
no pasa nada.

Es, pues, indispensable que
la campaña contra la prevención
de la chikungunya, sea permanen-
te, diaria, integral e interins-
titucional.

Es importante se mantengan
las acciones de fumigación, lim-
pieza de cementerios, parques,
jardines, atarjeas y patios que
son los sitios en donde proli-
fera el mosquito transmisor del
dengue y el chikungunya, además
de realizar cotidianamente ta-
reas de abatización, entomolo-
gía, rociado intradomiciliario,
descacharrización, nebulización
y promoción de entornos saluda-
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bles en espacios públicos, es-
cuelas, unidades de salud y de
coordinación con la comunidad
para aplicar estrategias de
limpieza y cuidado del agua al-
macenada.

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 13 de octubre
del 2015, la Sexagésima Primera
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos y
cada uno de sus términos, la
propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario presentada por el Diputa-
do Samuel Reséndiz Peñaloza.
Asimismo, se sometió para su dis-
cusión y aprobación una propues-
ta de adición al acuerdo en de-
sahogo, de un Artículo Segundo,
signada por el Diputado Raymun-
do García Gutiérrez, la cual fue
aprobada por unanimidad de vo-
tos, instruyendo la Presidencia
su incorporación al presente
Acuerdo.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo nú-
mero 286, este Honorable Congre-
so del Estado de Guerrero, expide
el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

PRIMERO.- El Congreso del Es-
tado de Guerrero exhorta respe-
tuosamente al  titular del Poder

Ejecutivo del Estado y a los Ayun-
tamientos, en los que se hayan
presentado casos comprobados
de chikungunya, para que, coor-
dinadamente,  realicen todas las
acciones que sean necesarias
para diseñar y ejecutar campa-
ñas permanentes de prevención
y combate al mosquito transmi-
sor de esta enfermedad.

SEGUNDO.- El Pleno de la Se-
xagésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,
con pleno reconocimiento a la
división de Poderes, exhorta al
Licenciado Enrique Peña Nie-
to, titular del Poder Ejecuti-
vo Federal, para que instruya
al Secretario de Salud Federal,
para que remita a este Congreso
del Estado, las acciones que es-
tá realizando de manera coor-
dinada con la Secretaría  de Sa-
lud del gobierno del estado, los
recursos extraordinarios que se
hayan destinado para el con-
trol del brote y la adquisi-
ción de medicamentos para los tra-
tamientos, así como la proyec-
ción de acciones que se tienen
desde la federación para nues-
tra Entidad  para hacer frente
a los brotes de la enfermedad de
la Chinkunguya.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá sus
efectos a partir de la fecha de
su aprobación.

SEGUNDO.- Remítase el presen-
te Acuerdo Parlamentario al Doc-
tor Salvador Rogelio Ortega
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Martínez, Gobernador del Esta-
do y a los 81 H. Ayuntamientos,
para su observancia y cumpli-
miento.

TERCERO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, para el conoci-
miento general y efectos lega-
les procedentes.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los trece días del
mes de octubre del año dos mil
quince.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.
___________________________________

_____________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL LA COMISIÓN PERMANENTE
DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
PLENO RESPETO A LA DIVISIÓN DE
PODERES, EXHORTA AL DOCTOR SAL-
VADOR ROGELIO ORTEGA MARTÍNEZ,
GOBERNADOR DEL ESTADO, PARA QUE
INSTRUYA AL SECRETARIO GENERAL
DE GOBIERNO, ESTABLEZCA UNA ME-
SA DE TRABAJO ENTRE LAS AGRUPA-
CIONES DE TRANSPORTISTAS QUE SE
ENCUENTRAN EN CONFLICTO POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACA-
RREO Y RETIRO DE MATERIALES EN
LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA PLU-
TARCO ELÍAS CALLES, UBICADA EN
EL MUNICIPIO DE ISIDORO MONTES
DE OCA, DONDE SE BUSQUEN ALTER-
NATIVAS DE SOLUCIÓN A LA PROBLE-
MÁTICA QUE ENFRENTAN.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero.- Poder Legis-
lativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESEN-
TA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 03 de
septiembre del 2015, la Diputa-
da Banny López Rosas, presentó
la Propuesta de Acuerdo Parla-
mentario por el que la Comisión
Permanente de la Sexagésima Le-
gislatura al Honorable Congreso
del Estado, en pleno respeto a
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la división de Poderes, exhorta
al Doctor Salvador Rogelio Or-
tega Martínez, Gobernador del
Estado, para que instruya al Se-
cretario General de Gobierno,
establezca una mesa de trabajo
entre las agrupaciones de trans-
portistas que se encuentran en
conflicto por la prestación del
servicio de acarreo y retiro de
materiales en la Central Ter-
moeléctrica Plutarco Elías Ca-
lles, ubicada en el municipio de
Isidoro Montes de Oca, donde se
busquen alternativas de solu-
ción a la problemática que en-
frentan, en los siguientes tér-
minos:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el municipio de la Unión
de Isidoro Montes de Oca, Gue-
rrero, desde el mes de noviembre
de 1993, se encuentra operando
la Central Termoeléctrica Plu-
tarco Elias Calles, mejor cono-
cida como Petacalco, a través de
siete generados a base de car-
bón y petróleo, generando 2,778
megawatss de energía eléctrica,
siendo considerada una de las
mayores en su tipo en Latinoamé-
rica.

Para su operatividad la ter-
moeléctrica necesita de abaste-
cimiento de los elementos que le
permiten poner a trabajar sus
siete generadores, para lo cuál,
se ha implementado el servicio
de acarreo y retiro de materia-
les como Carbón y Cenizas, a tra-
vés de camiones, y debido a la
demanda existente y de la nece-
sidad de trabajar de manera or-

denada, los transportistas han
creado agrupaciones afiliadas a
la Confederación de Trabajado-
res de México (CTM), rigiéndose
por un Sindicato, para ser más via-
ble la defensa de los derechos
de sus agremiados como traba-
jadores.

El Sindicato al que se en-
cuentran adheridos diferentes
uniones de transportistas al ser-
vicio de la Central Termoeléc-
trica Petacalco, a partir del mes
de junio del presente año, ha te-
nido diferentes confrontacio-
nes por la prestación del ser-
vicio de acarreo y retiro de ma-
terial, conflicto que sigue sin
tener una visión de solución has-
ta el momento.

Tan es así que desde el paso
mes de agosto, transportistas afi-
liados al Sindicato de Trabaja-
dores de la Industria del Auto-
transporte (STIAT) a través de
diferentes acciones han estado
reclamando que a sus afiliados
se les considere en un convenio
firmado desde el año 2012 con la
Termoeléctrica, para el acarreo
de material, sin embargo, exis-
te otra agrupación denominada
"Coalición de Uniones y Coope-
rativas de Transporte de Mate-
riales Diversos para la Cons-
trucción del Municipio de La
Unión de Isidoro Montes de Oca,
del Estado de Guerrero A.C., que
agrupa a diferentes sindicatos
de transportistas de la Región,
el cual ostenta la titularidad
del Convenio que fue firmado en
el año 2012 con la Central Ter-
moeléctrica.
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Sin embargo, el STIAT está
emplazando a huelga reclamando
entre otros derechos la integra-
ción al convenio de acarreo y
retiro de material, realizando ac-
ciones como el cierre de los ac-
cesos a la Central Termoeléc-
trica, aduciendo que las mismas
podrían irse radicalizando con-
forme avancen los días, lo que si
llegase a suceder se afectaría
la operatividad de la Central,
y consecuentemente su impacto se-
ría a gran escala, ya que la
energía ahí generada se distri-
buye a por lo menos cinco Esta-
dos de la República, sin dejar
de mencionar que afrentara mi-
les de trabajadores de la ter-
moeléctrica y a las familias de
los prestadores de servicio, co-
mo son los transportistas.

El conflicto existente en-
tre las diferentes agrupaciones
de transportistas por la pres-
tación del servicio de acarreo
y retiro de material en la Cen-
tral Termoeléctrica Plutarco
Elias Calles, es delicado y, por
tanto, se hace necesaria e im-
prescindible la participación
de las diferentes autoridades
gubernamentales que puedan ser-
vir como mediadores, para que
las partes lleguen a un acuerdo
que beneficie a sus afiliados,
como al buen funcionamiento de
la Termoeléctrica".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 03 de septiembre
del 2015, la Comisión Permanen-
te de la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do, aprobó por unanimidad de vo-

tos, en todos y cada uno de sus
términos, la propuesta de Acuerdo
Parlamentario presentada por el
Diputado Nicanor Adame Serrano.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo nú-
mero 286, este Honorable Congre-
so del Estado de Guerrero, expi-
de el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO.- La Comisión Perma-
nente de la Sexagésima Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado, en pleno respeto a la
división de Poderes, exhorta al
Doctor Salvador Rogelio Ortega
Martínez, Gobernador del Esta-
do, para que instruya al Secre-
tario General de Gobierno, es-
tablezca una mesa de trabajo en-
tre las agrupaciones de trans-
portistas que se encuentran en
conflicto por la prestación del
servicio de acarreo y retiro de
materiales en la Central Termoe-
léctrica Plutarco Elías Calles,
ubicada en el municipio de Isi-
doro Montes de Oca, donde se bus-
quen alternativas de solución a
la problemática que enfrentan.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá sus
efectos a partir de la fecha de
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su aprobación.

SEGUNDO.- Túrnese al Titu-
lar del Ejecutivo del Estado, al
Secretario General de Gobierno,
para su observancia y cumpli-
miento.

TERCERO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, así como en la pá-
gina web del Congreso del Esta-
do, para el conocimiento gene-
ral y efectos legales proceden-
tes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los tres días del mes de
septiembre del año dos mil quin-
ce.

DIPUTADA PRESIDENTA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VALENTÍN RAFAELA SOLÍS.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
EUNICE MONZÓN GARCÍA.
Rúbrica.

_____________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL SE CONVOCA A LAS DI-
PUTADAS Y DIPUTADOS DE LA SEXA-
GÉSIMA LEGISLATURA AL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUERRERO, AL TER-
CER PERÍODO EXTRAORDINARIO, DEL
TERCER PERÍODO DE RECESO, DEL
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTI-
TUCIONAL.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRE-
SENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 06 de
septiembre del 2015, los Dipu-
tados y Diputadas integrantes
de la Comisión Permanente, pre-
sentaron la Propuesta de Acuer-
do Parlamentario por medio del
cual se convoca a las Diputadas
y Diputados de la Sexagésima Le-
gislatura al Honorable Congre-
so del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, al Tercer Periodo
Extraordinario, del Tercer Perio-
do de Receso, del Tercer Año de
Ejercicio Constitucional, en los
siguientes términos:

"Que de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 100, pá-
rrafo primero de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo del
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Estado de Guerrero número 286,
el Congreso del Estado se reu-
nirá en tres periodos ordinarios
de sesiones por año de ejerci-
cio Constitucional.

El primero se iniciará el 13
de Septiembre y se clausurará el
15 de Enero; el segundo se ini-
ciará el 1º de Marzo y se clau-
surará el 15 de Mayo y el tercero
el 15 de Junio y se clausurará el
30 de Julio.

Que atendiendo a lo anterior,
el Congreso del Estado a partir
del 31 de julio del año en cur-
so, se encuentra en su Tercer Pe-
riodo de Receso del Tercer Año
de ejercicio constitucional,
estando en funciones la Comi-
sión Permanente de acuerdo a lo
estipulado por  el artículo 37
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado vigente.

Que los artículos 70, frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica local y 43, fracción I, de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado Libre y Sobera-
no de Guerrero número 286, otor-
gan facultades a la Comisión Per-
manente para convocar a Perio-
do Extraordinario.

Que en razón de que existen
en cartera asuntos de competen-
cia de esta Soberanía que requie-
ren de atención urgente, como es
el caso de la aprobación del or-
den del día a la que se sujetará
la sesión solemne en la que se
otorgará la Presea "Sentimien-
tos de la Nación", le propuesta
y designación del Consejero de

la Judicatura del Poder Judi-
cial que le corresponde desig-
nar al H. Congreso del Estado,
entre otros asuntos más, los in-
tegrantes de la Comisión Perma-
nente presentamos para su apro-
bación, como asunto de urgente
y obvia resolución, la presen-
te propuesta de acuerdo parla-
mentario, por el que se convoca
a las ciudadanas Diputadas y Di-
putados integrantes de la Sexa-
gésima Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, a un Ter-
cer Periodo Extraordinario de Se-
siones, del Tercer Periodo de Re-
ceso, correspondiente al Ter-
cer Año de su ejercicio consti-
tucional".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 06 de septiembre
del 2015, la Comisión Permanen-
te de la Sexagésima Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do, aprobó por unanimidad de
votos, en todos y cada uno de sus
términos, la propuesta de Acuerdo
Parlamentario presentada por
los Diputados y Diputadas inte-
grantes de la Comisión Perma-
nente.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 8 fracción I y 127
párrafo cuarto de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo nú-
mero 286, este Honorable Congre-
so del Estado de Guerrero, expi-
de el siguiente:
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL SE CONVOCA A LAS
DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA SE-
XAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL
TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO,
DEL TERCER PERIODO DE RECESO,
DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONS-
TITUCIONAL.

ARTÍCULO PRIMERO. Se convo-
ca a las ciudadanas diputadas
y diputados integrantes de la
Sexagésima Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, al
Tercer Periodo Extraordinario
de Sesiones, del Tercer Perio-
do de Receso, del Tercer Año de su
ejercicio constitucional, el cual
se desarrollará en dos sesio-
nes, que se celebrarán el día
06 de septiembre del año 2015.

ARTÍCULO SEGUNDO. El Periodo
Extraordinario de referencia se
desarrollará de conformidad con
los siguientes Ordenes del Día:

PRIMERA SESIÓN

PASE DE LISTA DE ASISTENCIA.
*DECLARATORIA DE QUÓRUM.

1.- INSTALACIÓN DEL TERCER
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SE-
SIONES, CORRESPONDIENTE AL TER-
CER PERIODO DE RECESO DEL TER-
CER AÑO DE EJERCICIO CONSTITU-
CIONAL DE LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.

2.- ACTAS:

a) LECTURA Y APROBACIÓN, EN
SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN
PÚBLICA  DEL TERCER PERIODO ORDI-
NARIO DE SESIONES, CORRESPON-
DIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCI-
CIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXA-
GÉSIMA LEGISLATURA AL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUERRERO, CELE-
BRADA EL DÍA MARTES 21 DE JULIO
DE 2015.

b) LECTURA Y APROBACIÓN, EN
SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN
PÚBLICA  DEL TERCER PERIODO OR-
DINARIO DE SESIONES, CORRESPON-
DIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCI-
CIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXA-
GÉSIMA LEGISLATURA AL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRA-
DA EL DÍA JUEVES 23 DE JULIO DE
2015.

c) LECTURA Y APROBACIÓN, EN
SU CASO, DEL ACTA DE LA PRIMERA
SESIÓN PÚBLICA DEL TERCER PE-
RIODO ORDINARIO DE SESIONES,
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
CELEBRADA EL DÍA VIERNES 31 DE
JULIO DE 2015.

d) LECTURA Y APROBACIÓN, EN
SU CASO, DEL ACTA DE LA SEGUNDA
SESIÓN PÚBLICA DEL TERCER PERIO-
DO ORDINARIO DE SESIONES, CORRES-
PONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJER-
CICIO CONSTITUCIONAL DE LA SE-
XAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CE-
LEBRADA EL DÍA VIERNES 31 DE
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JULIO DE 2015.

e) LECTURA Y APROBACIÓN, EN
SU CASO, DEL ACTA DE LA PRIMERA
SESIÓN PÚBLICA  DEL PRIMER PERIO-
DO EXTRAORDINARIO DE SESIONES,
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HO-
NORABLE CONGRESO DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CE-
LEBRADA EL DÍA MARTES 11 DE AGOS-
TO DE 2015.

f) LECTURA Y APROBACIÓN, EN
SU CASO, DEL ACTA DE LA SEGUNDA
SESIÓN PÚBLICA  DEL PRIMER PE-
RIODO EXTRAORDINARIO DE SESIO-
NES, CORRESPONDIENTE AL TER-
CER AÑO DE EJERCICIO CONSTITU-
CIONAL DE LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MAR-
TES 11 DE AGOSTO DE 2015.

g) LECTURA Y APROBACIÓN, EN
SU CASO, DEL ACTA DE LA PRIMERA
SESIÓN PÚBLICA  DEL SEGUNDO PE-
RIODO EXTRAORDINARIO DE SESIO-
NES, CORRESPONDIENTE AL TER-
CER AÑO DE EJERCICIO CONSTITU-
CIONAL DE LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MAR-
TES 18 DE AGOSTO DE 2015.

h) LECTURA Y APROBACIÓN, EN
SU CASO, DEL ACTA DE LA SEGUNDA
SESIÓN PÚBLICA  DEL SEGUNDO PE-
RIODO EXTRAORDINARIO DE SESIO-
NES, CORRESPONDIENTE AL TER-
CER AÑO DE EJERCICIO CONSTITU-
CIONAL DE LA SEXAGÉSIMA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MAR-
TES 18 DE AGOSTO DE 2015.

3.- PROPUESTAS DE LEYES, DE-
CRETOS Y ACUERDOS:

a) PRIMERA LECTURA DEL DIC-
TAMEN CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE APRUEBA LA CUENTA
ANUAL DE LA HACIENDA PÚBLICA
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRE-
RO DEL EJERCICIO FISCAL 2014.

b) PRIMERA LECTURA DEL DIC-
TAMEN CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE APRUEBA LA CUENTA
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COPA-
LA, GUERRERO, CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO FISCAL 2011.

c) PRIMERA LECTURA DEL DIC-
TAMEN CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE APRUEBA LA CUENTA
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE OLINA-
LÁ, GUERRERO, CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO FISCAL 2011.

d) SEGUNDA LECTURA DEL DIC-
TAMEN CON PROYECTO DE LEY DE
OPERACIONES INMOBILIARIAS DEL
ESTADO DE GUERRERO. CON SOLICI-
TUD DE DISPENSA DE TRÁMITE LE-
GISLATIVO, DISCUSIÓN Y APROBA-
CIÓN, EN SU CASO.

e) PROPUESTA PARA DESIGNAR
AL CIUDADANO LICENCIADO AGUSTÍN
LARA MUÑIZ, COMO CONSEJERO DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL
PODER JUDICIAL, QUE LE CORRES-
PONDE DESIGNAR AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRE-
RO, PARA UN PERIODO DE TRES AÑOS.
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f) PROPUESTA DE ACUERDO PAR-
LAMENTARIO SUSCRITA POR LA CO-
MISIÓN DE GOBIERNO, POR MEDIO
DEL CUAL SE APRUEBA EL ORDEN
DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SE-
SIÓN SOLEMNE DEL 13 DE SEPTIEM-
BRE DE 2015 PARA CONMEMORAR EL
202 ANIVERSARIO DE LA INSTALA-
CIÓN DEL PRIMER CONGRESO DE
ANÁHUAC Y OTORGAR LA PRESEA "SEN-
TIMIENTOS DE LA NACIÓN".

4.-INFORME:

a) DE LA COMISIÓN DE DESA-
RROLLO AGROPECUARIO Y PESQUERO,
EN RELACIÓN AL ESTADO QUE GUAR-
DA LA DECLARATORIA DE DESASTRE
NATURAL DE LOS MUNICIPIOS AFEC-
TADOS POR LA SEQUÍA EN LA EN-
TIDAD.

5.-INTERVENCIONES:

a) DEL DIPUTADO GERMÁN FA-
RÍAS SILVESTRE, EN RELACIÓN A
LOS TRABAJOS REALIZADOS EN EL PE-
RIODO 2012-2015 POR LA SEXAGÉ-
SIMA LEGISLATURA AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO.

6.-CLAUSURA:

a) DE LA SESIÓN.

SEGUNDA SESIÓN

PASE DE LISTA DE ASISTEN-
CIA.

*DECLARATORIA DE QUÓRUM.

1.- PROPUESTAS DE LEYES, DE-
CRETOS Y ACUERDOS:

a). SEGUNDA LECTURA DEL DIC-
TAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE APRUEBA LA CUENTA
ANUAL DE LA HACIENDA PÚBLICA
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRE-
RO DEL EJERCICIO FISCAL 2014.
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU
CASO.

b). SEGUNDA LECTURA DEL DIC-
TAMEN CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE APRUEBA LA CUENTA
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COPA-
LA, GUERRERO, CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO FISCAL 2011. DIS-
CUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CA-
SO.

c). SEGUNDA LECTURA DEL DIC-
TAMEN CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE APRUEBA LA CUENTA
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE OLINA-
LÁ, GUERRERO, CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO FISCAL 2011. DIS-
CUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CA-
SO.

2.-INTERVENCIONES:

a). DE LOS DIPUTADOS HÉCTOR
APREZA PATRÓN Y BERNARDO ORTE-
GA JIMÉNEZ, RESPECTIVAMENTE, EN
RELACIÓN AL BALANCE FINAL DEL
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HO-
NORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.

3.-CLAUSURA:

a). CLAUSURA DEL TERCER PE-
RIODO EXTRAORDINARIO DE SESIO-
NES, DEL TERCER PERIODO DE RECE-
SO CORRESPONDIENTE AL TERCER
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIO-
NAL DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO.

b). DE LA SESIÓN.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente acuer-
do parlamentario, surtirá sus
efectos el día de su aproba-
ción.

SEGUNDO. Publíquese el pre-
sente acuerdo parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero, para
el conocimiento general y efec-
tos legales procedentes.

TERCERO. Comuníquese el pre-
sente acuerdo parlamentario a
las diputadas y diputados inte-
grantes de la Sexagésima Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, para su conocimien-
to y efectos legales proceden-
tes.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los seis días del mes
de septiembre del año dos mil
quince.

DIPUTADA PRESIDENTA.
LAURA ARIZMENDI CAMPOS.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
AMADOR CAMPOS ABURTO.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
EUNICE MONZÓN GARCÍA.
Rúbrica.

ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA PRI-
MERA LEGISLATURA AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO, HACE UN ATEN-
TO Y RESPETUOSO EXHORTO AL TI-
TULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO PARA QUE DEJE SIN EFEC-
TOS JURÍDICOS LA CONVOCATORIA
QUE EMITIÓ EN LA QUE ESTABLECEN
LAS BASES PARA INTEGRAR EL PA-
TRONATO DEL MUSEO DE LA PLATA,
PUBLICADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE
DEL AÑO EN CURSO,  A FIN DE QUE SEA
EL NUEVO TITULAR DEL PODER EJE-
CUTIVO DEL ESTADO, QUE ENTRARÁ
EN FUNCIONES EL PRÓXIMO 27 DE
OCTUBRE DEL ACTUAL, QUIEN EMI-
TA LA CONVOCATORIA CON PLAZOS
RAZONABLES, EN EL QUE SE GARAN-
TICE EL DEBIDO PROCESO SELECTI-
VO DE LOS PARTICIPANTES DE MA-
NERA INCLUYENTE, EN ESTRICTA OB-
SERVANCIA A LOS PRINCIPIOS DE
MÁXIMA PUBLICIDAD Y TRANSPAREN-
CIA.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGIS-
LATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 20 de
octubre del 2015, la Diputada
Flor Añorve Ocampo, presentó la
Propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario por el que la Sexagésima Pri-
mera Legislatura al Honorable
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Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, con pleno re-
conocimiento a la división de
Poderes, hace un atento y res-
petuoso exhorto al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado para
que deje sin efectos jurídicos
la Convocatoria que emitió en la
que establecen las bases para
integrar el Patronato del Mu-
seo de la Plata, publicada el día
19 de Octubre del año en curso,
a fin de que sea el nuevo Ti-
tular del Poder Ejecutivo del
Estado, que entrará en funcio-
nes el próximo 27 de octubre del
actual, quien emita la Convo-
catoria con plazos razonables,
en el que se garantice el de-
bido proceso selectivo de los
participantes de manera inclu-
yente, en estricta observancia
a los principios de máxima pu-
blicidad y transparencia, en
los siguientes términos:

"Que con fecha 25 de agosto
del año en curso, se publicó en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, el Decreto por el
que se Crea el Museo de la Plata
como Establecimiento Público
de Bienestar Social, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio
propio, con domicilio en el in-
mueble denominado Casa Borda,
ubicado en la calle de Plaza Bor-
da, número 1, en la Ciudad de Tax-
co de Alarcón, Guerrero.

Que el citado Museo de la
Plata, tiene por objeto, impul-
sar, proteger y garantizar los
derechos de creadores y motores
culturales, patrocinar y esti-
mular el desarrollo de niños y

jóvenes creadores y artistas,
garantizar la participación ciu-
dadana en las labores de fomen-
to y desarrollo de la cultura
y las artes, así como difundir la
cultura estatal y nacional.

Que en el dicho Decreto, el Mu-
seo de la Plata para el cumpli-
miento de su objeto cuenta con
atribuciones específicas y se-
ñala también que aspectos cons-
tituyen su patrimonio, así como
los órganos de gobierno, de ad-
ministración y de vigilancia, pa-
ra el estudio, planeación y des-
pacho de los asuntos que le com-
peten, como son, la Junta Direc-
tiva, el Director General, el Pa-
tronato y el Comisario Público.

Que el máximo órgano de Go-
bierno, está representado a tra-
vés de la Junta Directiva, inte-
grada por: El Secretario de Cul-
tura del Gobierno del Estado de
Guerrero, quien la presidirá;
el Secretario de Turismo del Go-
bierno del Estado de Guerrero;
el Presidente Municipal de Tax-
co de Alarcón, Guerrero; un Re-
gidor del Ayuntamiento de Taxco
de Alarcón, integrante de la Co-
misión de Cultura o alguna co-
misión a fin; un representante
del Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes del Gobier-
no Federal; un representante del
Instituto Nacional de Antropo-
logía e Historia; un represen-
tante del Instituto Nacional de
Bellas Artes; y los seis inte-
grantes del Patronato del Mu-
seo de la Plata.

Que el Patronato, como ór-
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gano plural e incluyente, es el
encargado de vigilar la organi-
zación, administración y fun-
cionamiento del mismo para el
cumplimiento de sus objetivos,
podrá sugerir, coadyuvar, pro-
mover la programación y acti-
vidades que resulten en bene-
ficio de la sociedad.

Que como se puede consta-
tar, el mencionado Patronato de-
sarrolla un papel importante,
al corresponderle la organiza-
ción y administración, y ser la
instancia encargada de obte-
ner recursos adicionales para
el financiamiento del Museo de
la Plata, así como conocer los
montos presupuestales a ejer-
cer, recomendar y realizar obser-
vaciones sobre el funcionamien-
to, crecentar los recursos de do-
nación y patrocinios y vigilar
su aplicación.

Que ante esta importante la-
bor que tiene el Patronato del
Museo de la Plata, un grupo or-
ganizado de plateros del Muni-
cipio de Taxco de Alarcón, Gue-
rrero, acudió ante la suscrita
para manifestar su preocupa-
ción por la Convocatoria emiti-
da por el Doctor Salvador Roge-
lio Ortega Martínez, Goberna-
dor Interino del Estado, misma
que fue publicada el día de ayer
(19 de octubre del año en cur-
so), en la página 13 del perió-
dico de circulación estatal de-
nominado "El Sur, periódico de
Guerrero", en la que se esta-
blecen las bases para la inte-
gración del citado Patronato,
cuyos plazos que se señalan son

muy apresurados, esto es así,
porque para la entrega de pro-
puestas se establecen del 19 al
21 de octubre del año en curso,
es decir, el mismo día que se pu-
blica y dos días más, haciendo
un total de tres días, y también
se contempla un día para el aná-
lisis, deliberación y aproba-
ción, en su caso, ya que a más
tardar el día 23 de octubre de es-
ta anualidad, deberán ser desig-
nados los integrantes del ci-
tado Patronato, procediéndose
a la expedición de los nombramien-
tos y toma de protesta corres-
pondiente.

Que con lo anterior, se pue-
de constatar que un procedi-
miento de "cuatro días", para nom-
brar a los integrantes del men-
cionado Patronato de Museo de
la Plata, no es suficiente para
que la ciudadanía Taxqueña y el
resto del Estado estén en con-
diciones de participar en este
proceso de selección, además de
que también se requiere contar
con el tiempo suficiente para
realizar una depuración y con-
tar con los elementos necesa-
rios para seleccionar a quie-
nes deban integrar tan importan-
te órgano, de ahí que, resulta
claro que en cuatro días que con-
templa la referida convocato-
ria no se puede realizar un pro-
cedimiento para seleccionar a
los mejores perfiles, en el que
se incluya la mayor participa-
ción social.

Por ello, es importante expre-
sar en esta tribuna las inquie-
tudes de nuestros representa-
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dos, y en este acto me permito
solicitarle al Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado a tra-
vés del presente acuerdo parla-
mentario, deje sin efectos ju-
rídicos la citada Convocatoria,
esto con el firme propósito de
garantizar un proceso de selec-
ción transparente, fuera de to-
da premura, y consecuentemente
de irregularidades; lo anterior,
tomando en consideración que es-
tamos a escasos siete días de
que termine su administración,
por lo que, no es posible acelerar
los plazos para designar a los in-
tegrantes del Patronato del Mu-
seo de la Plata.

Ante tales circunstancias,
resulta necesario que se deje sin
efectos la referida Convoca-
toria, a fin de que sea el nuevo
Titular del Poder Ejecutivo del
Estado quien entrará en funcio-
nes el próximo 27 de octubre del
actual, el que realice el procedi-
miento, con todas las formalida-
des esenciales que se requieran,
a través de una convocatoria, con
plazos razonables, a fin de ga-
rantizar a la ciudadanía un pro-
cedimiento transparente  y  se pue-
dan dirimir las inconformidades
administrativas en el citado pro-
cedimiento electivo.

Que por estas argumentacio-
nes, pongo a consideración de es-
ta Plenaria, la presente pro-
puesta de Acuerdo Parlamenta-
rio, como asunto de urgente y ob-
via resolución, a fin de exhor-
tar al Titular del Poder Ejecu-
tivo del Estado, para que deje
sin efectos jurídicos la Convo-

catoria que establece las ba-
ses para integrar el Patronato
del Museo de la Plata, publica-
da el día 19 de Octubre del año en
curso, a fin de que sea el nuevo
Titular del Poder Ejecutivo del
Estado quien entrará en funcio-
nes el próximo 27 de octubre del
actual, el que se realice un pro-
cedimiento con todas las forma-
lidades esenciales que se requie-
ran, a través de una convoca-
toria, con plazos razonables,
a fin de garantizar a la ciuda-
danía un procedimiento transpa-
rente  y  se cuente con el tiem-
po necesario para dirimir las
inconformidades administrati-
vas derivadas del citado pro-
cedimiento electivo".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 20 de octubre
del 2015, la Sexagésima Primera
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, aprobó por una-
nimidad de votos, en todos y ca-
da uno de sus términos, la pro-
puesta de Acuerdo Parlamentario
presentada por la Diputada Flor
Añorve Ocampo.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; 8 fracción I
y 127 párrafo cuarto de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O



28    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 27 de Octubre de 2015

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexa-
gésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, ha-
ce un atento y respetuoso exhor-
to al Titular del Poder Ejecu-
tivo del Estado para que deje
sin efectos jurídicos la Con-
vocatoria que emitió en la que
establecen las bases para in-
tegrar el Patronato del Museo
de la Plata, publicada el día
19 de Octubre del año en curso,
a fin de que sea el nuevo Titu-
lar del Poder Ejecutivo del Es-
tado, que entrará en funciones
el próximo 27 de octubre del ac-
tual, quien emita la Convoca-
toria con plazos razonables, en
el que se garantice el debido pro-
ceso selectivo de los partici-
pantes de manera incluyente,
en estricta observancia a los
principios de máxima publici-
dad y transparencia.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuer-
do entrará en vigor el día de su
aprobación.

SEGUNDO. Publíquese el pre-
sente Punto de Acuerdo Parla-
mentario en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado,
para el conocimiento general y
efectos procedentes.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los veinte días del
mes de octubre del año dos mil
quince.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

_________________________________________

_________________________________________

_________________________________________
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AVISO NOTARIAL
EL LICENCIADO JULIO ANTONIO

CUAUHTEMOC GARCIA AMOR, NOTARIO
PUBLICO NUMERO DIECIOCHO DEL
DISTRITO NOTARIAL DE TABARES,
HAGO SABER: PARA TODOS LOS EFEC-
TOS DEL ARTICULO 712 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL
ESTADO DE GUERRERO, QUE POR ES-
CRITURA PUBLICA NUMERO 2489 DE
FECHA UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL
QUINCE, OTORGADA ANTE LA FE DEL
SUSCRITO NOTARIO, EL SEÑOR RA-
MIRO PEREZ BAHENA, REPRESENTADO
POR SU APODERADO LEGAL SEÑOR RA-
MIRO PEREZ PEREZ, ACEPTO LA HE-
RENCIA QUE LE DEJO LA SEÑORA JO-
SEFINA PEREZ RABIELA, TAMBIÉN
CONOCIDA COMO JOSEFINA PEREZ DE
PEREZ. Y ASIMISMO EL SEÑOR RAMI-
RO PEREZ BAHENA, ACEPTO EL CARGO
DE ALBACEA, MANIFESTANDO QUE
DESDE LUEGO PROCEDERA A FORMU-
LAR EL INVENTARIO Y AVALUO A LOS
BIENES QUE FORMAN EL CAUDAL HE-
REDITARIO DE LA SUCESION.

ACAPULCO, GUERRERO, A 05 DE
OCTUBRE DEL AÑO 2015.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIE-
CIOCHO.
LIC. JULIO ANTONIO CUAUHTEMOC
GARCIA AMOR.
Rúbrica.                  2-2

AVISO NOTARIAL
SEPTIEMBRE 15 DE 2015.

POR ESCRITURA PUBLICA NU-
MERO 12,211 (DOCE MIL DOSCIENTOS
ONCE) DE FECHA QUINCE DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE,
EL SEÑOR RAMON PEDROZA GARCIA Y
GUADALUPE MORENO ROSALES, ACEPTAN
LA HERENCIA COMO UNICOS Y UNIVER-
SALES HEREDEROS DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR
RAMON PEDROZA GARCIA, ASIMISMO
EL SEÑOR RAUL PEDROZA MORENO,
ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA, PRO-
TESTANDO SU FIEL DESEMPEÑO Y MA-
NIFESTANDO QUE PROCEDERA A FOR-
MAR EL INVENTARIO DE BIENES DE
LA HERENCIA, QUE SE DA A CONO-
CER EN EL ARTICULOS 712 DEL CO-
DIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO
DE GUERRERO.

A T E N T A M E N T E.
LIC. ANDRES ENRIQUE ROMAN PINTOS.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL
AGOSTO 31 DE 2015.

POR ESCRITURA PUBLICA NU-
MERO 12,176 (DOCE MIL CIENTO SE-
TENTA Y SEIS) DE FECHA VEINTINUE-
VE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE,
EL SEÑOR BASILISO MARTINEZ SAN-
TIAGO, ACEPTA LA HERENCIA COMO
UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO DE LA
SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES
DE LA SEÑORA MODESTA SANTIAGO

SECCION DE
AVISOS
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LUCAS, ASIMISMO EL SEÑOR BASI-
LISO MARTINEZ SANTIAGO, ACEPTA
EL CARGO DE ALBACEA, PROTESTAN-
DO SU FIEL DESEMPEÑO Y MANIFES-
TANDO QUE PROCEDERA A FORMAR EL
INVENTARIO DE BIENES DE LA HE-
RENCIA, QUE SE DA A CONOCER EN
EL ARTICULOS 712 DEL CODIGO PRO-
CESAL CIVIL DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.

A T E N T A M E N T E.
LIC. ANDRES ENRIQUE ROMAN PINTOS.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. ARACELI ENCARNACION
SILVA, solicita la inscripción
por vez primera, del lote de te-
rreno número 65, de la Manzana
V, ubicado en el punto denomi-
nado Coxtlapa, en la Ciudad de
Tixtla, Guerrero, correspondien-
te al Distrito Judicial de Gue-
rrero, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide en 10.00
mts., y colinda con área verde.

Al Sur: Mide en 10.00 mts.,
y colinda con Andador.

Al Oriente: Mide en 20.00
mts., y colinda con el lote nú-

mero sesenta y seis.
Al Poniente: Mide en 20.00

mts., y colinda con el lote nú-
mero sesenta y cuatro.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero a 5 de
Octubre del 2015.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
C. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. RUFO RAMIREZ CARBAJAL,
solicita la inscripción por vez
primera, del predio rústico,
denominado El Cimatl, ubicado
al oriente de Quechultenango,
Guerrero, correspondiente al
Distrito Judicial de los Bravo,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 750.00
mts., y colinda con propiedad



Martes 27 de Octubre de 2015          PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 3 1

del ejido de Coscamila.
Al Sur: Mide en 1,500.00

mts., y colinda con terreno eji-
dal de Quechultenango.

Al Oriente: Mide en 1,000.00
mts., y colinda con Liobardo Ra-
mírez y Justo Gervasio.

Al Poniente: Mide en 945.00
mts., y colinda con José Ramírez
Sánchez, Justo Gervasio y Mar-
ciano Córtes Hernández.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero a 7 de
Octubre del 2015.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
C. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
___________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DON-
DE SE UBIQUE EL PREDIO, CON IN-
TERVALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. JOSE JAVIER PASTRANA
MIRANDA Y KARINA TABOADA OJEDA,
solicitan la inscripción por
vez primera, del predio urba-
no, ubicado en el cuartel nú-

mero 4º al Noroeste del Poblado
de Tepecoacuilco de Trujano, Gue-
rrero, correspondiente al Dis-
trito Judicial de Hidalgo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 28.20 mts.,
y colinda con calle Ignacio Ra-
mírez.

Al Sur: Mide en 28.20 mts.,
y colinda con Félix Guerrero R.

Al Oriente: Mide en 29.00
mts., y colinda con Rafael Cor-
tez Gómez.

Al Poniente: Mide en 26.90
mts., y colinda con Victoria
Juárez Romero.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Regis-
tro Público de la Propiedad en
vigor.

Chilpancingo, Guerrero a 5 de
Octubre del 2015.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
C. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-1
______________________________________

EDICTO
C. MARGARITA MIRANDA OSORIO.
EN SU CARÁCTER DE CODEMANDADA.
P R E S E N T E.

La licenciada MA. DEL PI-
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LAR LEÓN FLORES, Juez Segundo
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Hidalgo, con residencia ofi-
cial en Iguala, Guerrero, por
auto de 09 de junio de 2015,
dictado en el expediente 314/
2011-II, relativo al JUICIO ES-
PECIAL HIPOTECARIO, promovido
por CIRA MUNIVE JUÁREZ, en con-
tra de MARGARITA MIRANDA OSORIO
Y GUADALUPE BAHENA DÍAZ, orde-
nó notificar la sentencia de-
finitiva de 09 de diciembre de
2011, a dicha codemandada en ci-
ta, mediante publicación por tres
veces de tres en tres días, en
el periódico oficial, y en otro
periódico de mayor circulación
en esta ciudad, como lo es el
"Redes del Sur", haciéndole sa-
ber que en términos de lo dis-
puesto por el artículo 387, del
Código Procesal Civil del Esta-
do, tiene el término de trein-
ta días contados a partir del
día siguiente de la última pu-
blicación, para apelar la sen-
tencia definitiva en comento.

SENTENCIA DEFINITIVA.- En
la Ciudad de Iguala, Guerrero,
a nueve de diciembre de dos mil
once.

V I S T O S, para resolver
en definitiva los autos origina-
les del expediente número 314/
2011-II, relativo al JUICIO ES-
PECIAL HIPOTECARIO, promovido
por CIRA MUNIVE JUÁREZ en con-
tra de MARGARITA MIRANDA OSORIO
y GUADALUPE BAHENA DÍAZ; y,

R E S U E L V E.

PRIMERO. Es procedente el
Juicio Especial Hipotecario.

SEGUNDO. La actora CIRA MU-
NIVE JUÁREZ, probó su acción
hipotecaria, y las demandadas
MARGARITA MIRANDA OSORIO y GUA-
DALUPE BAHENA DÍAZ, se allana-
ron a la demanda interpuesta en
su contra, en consecuencia.

TERCERO. Por las razones
expuestas en el considerando
tercero de esta resolución defi-
nitiva, se condena a las deman-
dadas MARGARITA MIRANDA OSORIO
y GUADALUPE BAHENA DÍAZ, al pa-
go de la cantidad de $200,000.00
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), por concep-
to de capital; más la cantidad
de $50,000.00 (CINCUENTA MIL
PESOS 00/100 M.N.), por concep-
to de cinco meses de intereses or-
dinarios vencidos a razón del
5% (CINCO POR CIENTO) correspon-
dientes a los meses de Marzo,
Abril, Mayo, Junio y Julio del
año en curso; más la cantidad
de $80,000.00 (OCHENTA MIL PE-
SOS 00/100 M.N.), por concepto
de intereses moratorios, a ra-
zón del 8% mensual, correspon-
diente a los meses de Marzo,
Abril, Mayo, Junio y Julio del pre-
sente año, cantidades que suma-
dos entre Capital a intereses
ordinarios y moratorios, hacen
un total de $330,000.00 (TRES-
CIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/
100 M.N.). Que es precisamente
la cantidad que reclamo.

CUARTO. Se condena a las reos
civiles al pago de los gastos
y costas del juicio.
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QUINTO. Se otorga a las de-
mandadas MARGARITA MIRANDA OSO-
RIO y GUADALUPE BAHENA DÍAZ, un
término de cinco días para que
dé cumplimiento voluntario a la
condena impuesta, en la inte-
ligencia de que dicho término
comenzará a contar al día si-
guiente de que este fallo defini-
tivo sea ejecutable y que sean
requeridos personalmente, con
el apercibimiento que de no ha-
cerlo se procederá a hacer tran-
ce y remate del bien inmueble hi-
potecado y con su producto pago
a la actora.

SEXTO NOTIFÍQUESE PERSONAL-
MENTE A LAS PARTES Y CÚMPLASE.

Así lo resolvió en defini-
tiva la licenciada MARÍA DEL
PILAR LEÓN FLORES, Jueza Se-
gunda de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Hidalgo, por ante la Li-
cenciada JUDITH ZENAIDA CARMONA
REYNA, Segunda Secretaria de
Acuerdos, quien autoriza y da
fe.- al calce dos firmas ile-
gibles.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE HIDALGO.
LIC. MARÍA DOLORES ÁLVAREZ GI-
LES.
Rúbrica.

3-1

EDICTO
C. CANDIDO TORRES VARGAS.

Que en el expediente núme-
ro 1655-2/2014, relativo a las
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VO-
LUNTARIA (presunción de muer-
te de CANDIDO TORRES VARGAS),
la Juez, dictó una sentencia que
en sus puntos resolutivos a la
letra dice:

"...R E S U E L V E

Primero.- Han procedido las
diligencias de Jurisdicción Vo-
luntaria donde se declara ju-
dicialmente la presunción de
muerte de CANDIDO TORRES VARGAS,
promovidas por ROGELIO VARGAS
PINEDA apoderado legal de ELI-
ZABETH CERDA LEYVA.

Segundo.- Se presume legal-
mente el fallecimiento de CAN-
DIDO TORRES VARGAS.

Tercero.- En los términos
ordenados en la presente se orde-
na la publicación de edictos en
un diario de mayor circulación
en la capital del Estado y uno
de la Capital de la República.

Cuarto.- Notifíquese per-
sonalmente a todos los intere-
sados, y a los menores a través
de su tutor designado...".

"Al calce dos firmas ilegi-
bles" "Rúbricas".

Acapulco, Guerrero, a 26 de
Agosto del 2015.



34    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 27 de Octubre de 2015

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. VERONICA RODRIGUEZ PERI-
BAN.
Rúbrica.

3-1
______________________________________

EDICTO
En el expediente civil nú-

mero 58/2012-II-C, relativo al
juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por TOMÁS MOLINA CA-
RACHURE, en contra de SALVADOR
VERDUZCO BENÍTEZ, el Ciudadano
Licenciado ARTURO CORTES CA-
BAÑAS, Juez de Primera Instan-
cia en Materia Civil y Familiar
del Distrito Judicial de Mina,
señaló LAS ONCE HORAS DEL DÍA
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL QUINCE, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en subasta pública y en
primera almoneda del bien inmue-
ble embargado en autos, ubicado
en calle Francisco I. Madero
oriente número 1305, colonia Vi-
cente Guerrero de Ciudad Alta-
mirano, municipio de Pungara-
bato, Guerrero, que tiene las si-
guientes medidas y colindan-
cias: Al noreste mide 43.60
metros y colinda línea quebra-
da con lotes 17, 11 y 13; Al su-
reste mide 23.96 metros y co-
linda con lote 02; al suroeste
mide 38.42 metros y colinda con
calle Francisco I. Madero; Al
noroeste mide 15.50 metros y co-
linda en línea quebrada con
calle francisco I. Madero y lo-

te 04; inscrito en el Registro
Público de la Propiedad del Es-
tado, bajo el folio registral elec-
trónico 6503, correspondiente
al Distrito de Mina; para ello
se ordena la publicación de edic-
tos por tres veces dentro de
nueve días, en el Periódico Ofi-
cial del Estado de Guerrero y
en el Diario Despertar del Sur,
con oficinas en Ciudad Altami-
rano, Guerrero, así como en los
lugares públicos en donde se en-
cuentra ubicado el inmueble co-
mo son: Tesorería Municipal,
Oficinas de Correos, estrados
del Juzgado Mixto de paz; de
igual manera en los estrados de
este H. Juzgado; sirviendo de
base la cantidad de $605,837.50
(seiscientos cinco mil, ocho-
cientos treinta y siete pesos,
50/100, M.N.), y será postura
legal las dos terceras partes
de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Coyuca de Catalán, Guerrero, a
17 de Septiembre del 2015.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. DOROTEO FERNÁNDEZ HUERTA.
Rúbrica.

3-1
______________________________________

EDICTO
C. LUIS ACOSTA MARTÍNEZ.

En los autos del expedien-
te número 427/2015-III, rela-
tivo al Juicio ESPECIAL DE IN-
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TERDICCIÓN A SALVADOR ACOSTA BAR-
BOSA, del índice del Juzgado Se-
gundo Familiar de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial
de los Bravo, en cumplimiento al
proveído de veinticinco de agos-
to del año dos mil quince, pro-
movido por Blanca Esthela Bar-
bosa Olivera, en el que se ordena
hacerle saber al C. LUIS ACOSTA
MARTÍNEZ, que tiene tres días,
para que si a sus intereses con-
viene comparezca a éste órgano
jurisdiccional a deducir sus de-
rechos, sito en Boulevard René
Juárez Cisneros, esquina con
calle Kena Moreno, colonia Te-
pango, sin número, Edificio 1,
Ciudad Judicial Chilpancingo,
esto conforme al artículo 138
del Código Procesal Civil. AL
CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES...
RUBRICA.

ATENTAMENTE.
LA PRIMER SECRETARIA ACTUARIA
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS
BRAVO.
LIC. DORIS ANABEL ARROYO MON-
TOYA.
Rúbrica.

3-1
______________________________________

EDICTO
En el expediente numero

504/2013-III  relativo al jui-
cio Especial Hipotecario pro-
movido por Banco Mercantil del
Norte, S.A., Institución de Ban-
ca Múltiple, Grupo Financiero
Banorte, en contra de Verónica

Juárez Ramírez y Humberto Ge-
rardo Suastegui Cruz, el Licen-
ciado Saúl Torres Marino, Juez
Cuarto de Primera Instancia del
Ramo Civil, del Distrito Judi-
cial de Tabares, en auto de fe-
cha siete de octubre del presen-
te año, señaló las once horas
del día tres de diciembre del
año en curso, para que tenga ve-
rificativo la audiencia de re-
mate en primera almoneda, res-
pecto del inmueble hipotecado
en autos, identificado como La
Fracción de terreno marcada con
el Numero 148-A y construccio-
nes en el existentes el cual
formó parte de los Lotes 148 y
149 de la Avenida Alto Monte,
Sección Cuarta, del Fracciona-
miento Las Playas, en esta Ciu-
dad y Puerto de Acapulco, Gue-
rrero, el citado inmueble tiene
la superficie de cuatrocientos
noventa y cuatro metros cuadra-
dos cuarenta centésimos cua-
drados y las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORES-
TE: en treinta y tres metros un
centímetros, con el lote doscien-
tos diez de la segunda sección;
AL ORIENTE: en dos tramos de
ocho metros cincuenta  centíme-
tros, con el lote ciento cuaren-
ta y siete y cuatro metros se-
senta centímetros, con el lote
ciento cuarenta y cinco; AL
NOROESTE: en doce metros cin-
cuenta centímetros, con Aveni-
da Alto Monte; y AL NOROESTE: en
treinta y cuatro metros, con el
resto de las fracciones de te-
rreno de que forma parte la que
es objeto de la operación. Sir-
viendo de base para el remate
la cantidad de $5’150,000.00
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(CINCO MILLONES CIENTO CIN-
CUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),
valor pericial señalado en
autos y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad. Se hace sa-
ber a los postores interesados
que se encuentran a su disposi-
ción en dicho Juzgado los pla-
nos y avalúos emitidos corres-
pondientes al inmueble hipote-
cado en autos. Los edictos de-
berán ser publicados por dos
veces consecutivas dentro de
los diez días naturales; en el
Periódico El Sol de Acapulco,
que se edita en esta ciudad, en
el diario Oficial del Gobierno
del Estado, en los lugares pú-
blicos de costumbres, y en los
estrados de este juzgado.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 13 de Octubre
de 2015.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ISIDRO MARTÍNEZ VEJAR.
Rúbrica.

2-1
______________________________________

EDICTO
C. FABIOLA GARCÍA DE LOS SANTOS.
TESTIGO DE DESCARGO.
P R E S E N T E.

La suscrita Licenciada Ro-
saelia Rodríguez Hilario, Secre-
taria Actuaria Adscrita al Juz-
gado de Primera Instancia en Ma-
teria Penal del Distrito Judi-
cial de Abasolo, con sede en la

ciudad de Ometepec, Guerrero,
hago saber que en la causa pe-
nal número 91-III/2008, que se
instruye en contra de Catalina
Tiburcio González, por el deli-
to de Despojo, cometido en agra-
vio de Claudia Navarrete Que-
zada, mediante auto de fecha dia
tres de agosto del año dos mil
quince, la ciudadana licencia-
da Teresa Camacho Villalobos,
Juez de Primera Instancia del
Ramo Penal del Distrito Judi-
cial de Abasolo, señaló las diez
horas del dia dieciocho de no-
viembre del año dos mil quince,
para el desahogo del Careo Pro-
cesal, entre la testigo de des-
cargo Fabiola García de los San-
tos, con los testigos de cargo
Donaciano Jiménez Molina y Je-
sús Vázquez Montes, por lo que
por este medio se le hace saber
a la citada testigo de descar-
go, para que comparezca en la ho-
ra y fecha señalada ante el Juz-
gado de referencia ubicado en ca-
lle Constitución número 2, Pla-
za Cívica Mártires del 6 de Mar-
zo de la Ciudad de Ometepec, Gue-
rrero, para el desahogo de di-
cha prueba; Publicación que se
efectuará por medio de edictos
en el periódico Oficial del Es-
tado y en el periódico El Sur, por
una sola vez.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRI-
TA AL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ABASOLO.
LIC. ROSALELIA RODRIGUEZ HILA-
RIO.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO
En la causa penal número 43/

2006-I, instruida en contra de
Roberto Hernández Gómez, por el
delito de Violación Equiparada
en agravio de Alma Delia Her-
nández Hernández, se dictó el
siguiente proveído:

"...ACUERDO.- Acapulco, Gue-
rrero, a dos de octubre del dos
mil quince.

Téngase por recibido el ofi-
cio de cuenta, suscrito por el
licenciado Juan Sánchez Lucas,
Secretario General de Acuer-
dos del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, a través del
cual devuelve el edicto deduci-
do de la causa penal número 43/
2006-I, instruida en contra de
Roberto Hernández Gómez, por el
delito de Violación Equipara-
da, en agravio de Alma Delia Her-
nández Hernández, ante la proxi-
midad de la fecha para la cele-
bración del careo a notificar,
no fue posible realizar el tra-
mite correspondiente ante el pe-
riódico oficial del Gobierno del
Estado; enterada de su conteni-
do, agréguese a los autos para los
efectos legales correspondien-
tes, en consecuencia de lo ante-
rior, con fundamento en los ar-
tículos 17 Constitucional y 27
del Código Procesal Penal, de ofi-
cio se señalan las nueve horas
del día veinte de noviembre del
presente año, para que tenga
verificativo la declaración de
la agraviada Alma Delia Hernán-
dez Hernández, así también pa-

ra que al término de dicha decla-
ración tenga verificativo el ca-
reo procesal entre la agravia-
da Alma Delia Hernández Her-
nández con los testigos de des-
cargo Margarita Ramos Sánchez,
Juana Victoria Bonilla Gómez y
el procesado Roberto Hernández
Gómez.

Lo anterior, tomando en con-
sideración que la omisión de de-
sahogar los careos procesales
constituye una violación al pro-
cedimiento que amerita su repo-
sición, en caso de trascender al
resultado del fallo.

Apoya lo anterior, la tesis
jurisprudencial número 1a./J. 50/
2002, visible en la página núme-
ro 19, Tomo: XVI, Diciembre de
2002, Novena Época, del Semana-
rio Judicial de la Federación y
su Gaceta, bajo la sinopsis si-
guiente:

"...CAREOS PROCESALES. EL
JUZGADOR DEBE ORDENAR SU DESAHO-
GO DE OFICIO, CUANDO ADVIERTA
LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIO-
NES SUSTANCIALES EN EL DICHO DE
DOS PERSONAS, POR LO QUE LA OMI-
SIÓN DE DESAHOGARLOS CONSTITU-
YE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDI-
MIENTO QUE AMERITA SU REPOSI-
CIÓN, EN CASO DE TRASCENDER AL
RESULTADO DEL FALLO. El artí-
culo 265 del Código Federal de
Procedimientos Penales esta-
blece que con excepción de los
careos constitucionales a que
se refiere el artículo 20,
apartado A, fracción IV, de la
Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, cuya
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práctica es a petición de par-
te, el Juez de la causa, ante
la existencia de contradiccio-
nes sustanciales en el dicho de
dos personas, debe ordenar el
desahogo de careos procesales
e incluso, puede ordenar su re-
petición cuando lo estime opor-
tuno o cuando surjan nuevos pun-
tos de contradicción. Ahora bien,
del análisis gramatical y siste-
mático del referido artículo
265, en relación con el disposi-
tivo 150 del código mencionado,
se concluye que el desahogo de
los careos procesales debe or-
denarse de oficio y no a petición
de parte, siempre que el juzga-
dor advierta la discrepancia sus-
tancial en el dicho de dos per-
sonas, cuyo esclarecimiento con-
duzca a encontrar la verdad real,
lo cual es en beneficio del reo,
pues no tendría objeto ordenar
su práctica, si no constituye
aportación alguna al proceso.
Con la anterior conclusión no se
imponen obstáculos a la celeri-
dad del procedimiento penal fe-
deral, pues ello iría en contra
de los motivos que llevaron al
legislador a reformar la frac-
ción IV del apartado A del indi-
cado artículo constitucional,
sino que se busca que los pro-
cesados tengan garantizada la
mayor posibilidad de defensa,
a fin de que no quede pendiente
de dilucidar alguna contradic-
ción sustancial en el dicho de
dos personas que pudiera bene-
ficiarles al dictarse la senten-
cia definitiva, la cual, por
descuido, negligencia o algu-
na otra razón, puede pasar
desaper-cibida por el propio

procesado o su defensor, inclu-
so, por el juzgador de primera
y segunda instancias, lo que
implica que quedaría al Tribu-
nal Colegiado de Circuito, como
órgano terminal de legalidad,
la facultad de apreciar las de-
claraciones y, en su caso, con-
ceder el amparo, ordenando el
desahogo de esos careos, lo cual
no sería posible si se conside-
rara la necesidad de haberlos
ofrecido como prueba, con la
consecuente indefensión del reo.
En conclusión, si el desahogo
de los careos procesales no se
lleva a cabo en los términos pre-
cisados, ello constituye una
violación al procedimiento, que
amerita su reposición en caso
de trascender al resultado del
fallo, la cual se ubica, en for-
ma análoga, en la fracción III
del artículo 160 de la Ley de
Amparo...".

Por otro lado, de autos se
advierte que la agraviada Alma
Delia Hernández Hernández, al
ser valorada por el  licenciado
Moises Hildebrando Tijero C.,
perito en  materia de psicología,
adscrito a la coordinación re-
gional de los servicios pericia-
les, dependiente de la Procuradu-
ría de Justicia del Estado, con-
cluyó que la pasivo presentó un
leve daño psicoemocional, como
consecuencia, de lo anterior, con
fundamento en los artículos 20,
apartado B, de la Víctima y el
Ofendido, fracción IV, Cons-
titucional, 4 y 40 del Código
de Procedimientos Penales, 10,
fracciones VIII y XIII y 12,
Fracción IV, de la Ley de Aten-
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ción y Apoyo a la Víctima y al
Ofendido del Delito para el
Estado de Guerrero, atendiendo
a que ya existe una formal pri-
sión, como efecto de dicha reso-
lución, se ordena a la menor
agraviada Alma Delia Hernández
Hernández, aun tratamiento psi-
cológico en el Desarrollo Inte-
gral de la Familia (DIF), ubi-
cado en Calle Río Grande y Mer-
cado, sin número, de la Colonia
Hogar Moderno de la ciudad y
Puerto de Acapulco, Guerrero.

Por cuanto hace a los testi-
gos de descargo Margarita Ra-
mos Sánchez y Juana Victoria Bo-
nilla Gómez, requiérase al pro-
cesado para que los presente en
la hora y fecha antes mencio-
nada ante este juzgado.

Ahora bien, tomando en con-
sideración, que no ha sido po-
sible la localización de la agra-
viada Alma Delia Hernández Her-
nández, no obstante que este juz-
gado agotó los medios necesa-
rios para poder lograr la com-
parecencia de dicha persona, en
consecuencia, con fundamento en
los artículos 40 y 116 del Có-
digo Procesal Penal, notifíque-
sele a la agraviada Alma Delia
Hernández Hernández, por medio
de edicto que deberá publicar-
se en el periódico oficial del
Gobierno del Estado, a fin de
que se presente en la hora y fe-
cha antes mencionada ante el juz-
gado quinto de primera instan-
cia en materia penal del dis-
trito judicial de Tabares, ubi-
cado en la Calle del Fútbol,
sin número, de la Colonia Las

Cruces de la Ciudad y Puerto de
Acapulco, Guerrero, (anexos del
centro regional de reinserción
social), para estar en condi-
ciones de poder llevar acabo la
diligencia antes mencionada,
así como también se someta al
tratamiento psicológico, por
ello, gírese atento oficio a la
Magistrada Presidenta del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, para que por su conduc-
to, gire oficio al Director del
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que ordene a
quien corresponda la publica-
ción del edicto en mención, mis-
mo que será a cargo del erario
del Estado, conforme a lo dis-
puesto por el dispositivo 25 del
Código Procesal Penal, y hecho
que sea lo anterior, se sirva re-
mitir a este tribunal el ejem-
plar del diario oficial en el
que conste la notificación del
edicto, para que este juzgado
esté en actitud de acordar lo
que en derecho proceda...".

Dos rúbricas.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO QUINTO DE PRI-
MERA INSTANCIA EN MATERIA PE-
NAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES.
LIC. YOLANDA MARTINEZ GARCIA.
Rúbrica.

1-1
______________________________________

EDICTO
C. SONIA ÁVILA QUITERIO.
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DOMICILIO CONOCIDO.
CERRO DEL INDIO, MUNICIPIO DE
CUAJINICUILAPA, GUERRERO.

La  Suscrita Licenciada Ro-
saelia Rodríguez Hilario, Se-
cretaria Actuaria del Juzgado
de Primera Instancia en Mate-
ria Penal del Distrito Judicial
de Abasolo, con sede en la Ciu-
dad de Ometepec, Guerrero, le
hago saber a la agraviada Sonia
Ávila Quiterio, que por auto de
fecha treinta de septiembre de
dos mil quince, la Ciudadana Juez
de la causa penal 317/2000-II,
que se instruye en contra del
acusado Laurencio Valadez Bus-
tos,  por el delito de Violación,
en agravio de Sonia Ávila Qui-
terio, señaló las once  horas
del día diecisiete de noviem-
bre del año en curso para que
tenga verificativo el desaho-
go del careo procesal que le
resulta entre la agraviada So-
nia Ávila Quiterio con los tes-
tigos de descargo Eugenio Quite-
rio Bernal, Justino Sorrosa Mén-
dez, Benjamín Méndez Pérez y
Amalia Valadez Quiterio; por
lo que por este medio, se le ha-
ce saber a la agraviada  Sonia
Ávila Quiterio, para que com-
parezca en la hora y fecha se-
ñaladas, ante el Juzgado de re-
ferencia, ubicado en calle Cons-
titución número dos, plaza Cí-
vica "Mártires del 6 de marzo,
colonia centro en la Ciudad de
Ometepec, Guerrero, lo que ha-
go de su conocimiento, para los
efectos legales conducentes.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

CION".
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRI-
TA AL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ABASOLO.
LIC. ROSAELIA RODRÍGUEZ HILARIO.
Rúbrica.

1-1

_____________________________________

TARIFAS

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ..................... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................................. $ 337.12

UN AÑO..................................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES

PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................................. $ 543.70

UN AÑO.................................................. $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA .................................................. $     15.47

ATRASADOS ........................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE EN LA
ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos  C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.   TEL. 747-47-197-02

    y   747-47-1-97-03


